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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la  compañla 
TRANSPORTES MUSIC YOYAY S.A., con domicilio en la ciudad de 
Riobamba, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO. SEGINDR ero ÁDISRORENS aj “Be el Notario Cuarto del cantón 
Riobamba, tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, de tenido de la presente Resolución; b) Que el 

a PS a cargo del Registro Mercantil del 
cantón Riobamba, inscriba la referida escritura y esta Resolución; 
y, c) Que dichos funcionarios sienten rátón de eses. pnotaciones. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que un extracto dé la escritura se 
e publique, por una “ves, “en uno -de los periódigos de mayor 

circulación::en Riobamba. 

COMUNIQUESE..- DADA. y firmado en Ambato a 12 de agosto de 1996. 
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FREDDY RODRIGUEZ GARCIA, Intendente de Compañias de Ambato, 

mediante resolución número noventa y SEIS. CINCO. UNO. UNO. 

CIENTO TRECE, de fecha doce de Agosto de mil novecientos 

noventa y seis, en mi calidad de Notario Público del Cantón 

Riobamba, procedo a tomar nota de Ja aprobación de la 

Constitución de la Compañia TRANSPORTES MUSHUC YUYAY S.A., al 

márgen de la escritura matriz celebrada en la Notaría Cuarta 

á mi cargo, con fecha cinco de Julio de mil novecientos noventa 

y seis. Riobamba, a catorce de Agosto de mil novecientos 

noventa y sels. 

    Zn EN 

poo % A o, A 
¡ > ES ql 
Y e] 

Á ABG. MARCELO AULLA ERAZA.' 
e. mn 

Y a 

20 Notario Público. 

Oficina del Register : 
CANTON Ri 

QUEDA INSCRITA LA (EL) Ktnoluass. QUE AECID EN 

ás - 0) 

a os) recisraois, oe ¿Dll Lé con 1. M5 Cd. 
daragule con la rales e Gerdica, Le 

Da Prato de a hue Le Le 

BAJO El NUMERO...” 7 E DEL REPERTORIO.- 

    

LA ¿A ANOTADO 

 


